
 

 

 

 

 

Prevención de lesiones en los ojos y oídos en trabajos de jardinería 

 

La presente ficha ofrece a los empleados en la industria de jardinería un resumen informativo sobre cómo 

prevenir lesiones en los ojos y oídos de los empleados.  

 

 Como política de la compañía, exíjale a todos los empleados que usen protectores tanto para los 

ojos como para los oídos en todos los sitios de obras. Publique la política de la compañía relativa 

a las violaciones en el uso del equipo de protección para ojos y oídos en su oficina, sala de 

descanso, garaje y demás áreas frecuentadas por sus empleados, quienes 

deben estar en conocimiento de las consecuencias que acarrea el 

incumplimiento de las políticas de normas de seguridad. 

 La política de la compañía debe exigir el uso de protección de ojos y oídos en 

las siguientes labores: poda, uso de sierra de cadena y operación propulsada de 

cortes, corte de césped, labrado y desbrozado; toda operación con equipos 

motorizados; trabajo en el taller de técnicos y sitios de obras donde trabajan 

técnicos, especialmente en operaciones de soldadura y amoladora.    

 Controle y lleve un registro de cada uno de los problemas relativos a los ojos y 

oídos desde la fecha inicial de trabajo del empleado y durante todo el ciclo de empleo. Al hacer lo 

indicado ayudará a proteger a los empleados de sus problemas actuales y le permitirá 

instrumentar acciones correctivas o reasignar a los empleados. 

 Exija los jefes de grupo que hagan cumplir el uso de los equipos de protección para los ojos y 

oídos. Eduque a los trabajadores en el sentido de que la pérdida de la audición es irreversible. 

 Mantenga los dispositivos de protección de ojos y oídos en disponibilidad inmediata y colocados 

de manera prominente en áreas de reunión y de asignación de tareas. Asegúrese de que cada 

Equipo de Protección Personal (PPE, por sus siglas en inglés) le queda adecuadamente a cada 

empleado. La prueba de ajuste adecuado del respirador debe llevarse a cabo durante la 

asignación inicial y posteriormente de manera anual.   

 Demuéstrele a los empleados cómo guardar y mantener adecuadamente sus PPEs, cómo 

inspeccionarlos para detectar desgaste, deterioro, fallas de funcionamiento, y cómo reemplazarlos. 

Avíseles que los PPEs no funcionarán si están dañados, deteriorados, o no han recibido el 

mantenimiento adecuadamente.  

 No escatime la calidad de los dispositivos de protección de ojos y oídos. Los dispositivos de 

protección de ojos y rostro deben cumplir con las normas de consenso ANSI Z87.1.  La buena 

calidad está bien, pero la alta calidad es mejor y podría ser utilizada de manera más frecuente por 

los empleados. 

 Identifique las áreas de trabajo donde se crean escombros en vuelo y tome precauciones 

adicionales como aspiradoras y abanicos para eliminar la concentración de partículas 

transportadas por el aire.  



 

 En el caso de aplicaciones de productos químicos, entrene en y promueva prácticas de normas de 

seguridad, incluyendo protectores del más alto nivel para los ojos a fin de reducir el contacto de 

los ojos con los productos químicos.  

 Rote a los trabajadores de tareas que pudieran ser dañinas para sus sistemas auditivos a aquellas 

que no lo son, o hacer que el grupo completo de trabajadores se alterne entre las referidas tareas. 

 A menudo, inspeccione los sitios de las obras y de manera consistente haga seguimiento con una 

documentación disciplinaria progresiva y de acción. 

 Ofrezca a cada empleado exámenes anuales de la vista y la audición. 
 

Gracias a la alianza entre la OSHA y PLANET (Professional Landcare Network, por sus siglas en inglés), PLANET elaboró la 

presente ficha informativa solo para propósitos de información. La referida ficha informativa no refleja necesariamente los 

criterios oficiales de OSHA o el Departamento de Trabajo de los Estados Unidos de América.  

 


